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  Decisión relativa a las enmiendas a la Reglamentación Financiera 

Detallada del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 
 

 

 La Reunión de los Estados Partes, 

 Hace suyas las enmiendas a la Reglamentación Financiera Detallada del 

Tribunal que figuran en el anexo del documento SPLOS/31/5, las cuales entrarán en 

vigor el 1 de enero de 2021, de conformidad con lo dispuesto en la enmienda 

propuesta a la regla 114.1, y serán aplicables al ejercicio económico de 20 21 y a los 

ejercicios económicos posteriores. 

 

https://undocs.org/es/SPLOS/31/5

